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SEÑOR NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DE QUITO.- 

Dr. Efrén Cocíios Jaramillo, abogado en libre ejercicio profesional, a usted digo: 

Fundado en las disposiciones de la Ley Notarial, solicito se sirva PROTOCOLIZAR en el 

protocolo a su cargo, los documentos que acompaño a la presente solicitud, relativos a la 

domiciliación de la compañía Distrocuyo S.A. 

Una vez protocolizado, favor extender cuatro copias certificadas. 

  

   Df. EfréA Cocíds Jaramillo 

/ Mat. 1024 C.A.Q. 
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COLEGIO e NOTARIAL De Mr ACTA N' 146 4 ArADOZA a 

  

: En Guaymallén, Provincia de Mendoza a los 19 días del mes de abril de 2007, a : 

¡ siendo las 11,30 hs se'reúne el Directorio de DISTROCUYO S.A. en el : 

domicilio social de Avenida Acceso Este y Bonfanti, con la presencia de los 
Señores Directores y Síndicos que firman al pie.- Abierto el acto por el 
Presidente Sr. Teófilo Hugo Veloso, se da por iniciada la reunión y a 
continuación se somete a consideración de los presentes el único punto del 

Orden del Día que motivara la convocatoria a la presente sesión: 

DELIMITACIÓN DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Toma la palabra el Gerente General Ing. Alejandro Neme, y expresa que por 
exigencias de la Superintendencia de Compañías de la República de Ecuador, 
es necesario que este directorio delimite las actividades que proyecta 
desarrollar en dicho país.- 

Í Los Directores presentes luego de debatir sobre el punto en tratamiento por 
¡unanimidad resuelven: “Hacer constar que en la República de Ecuador la 

| sociedad podrá prestar por si y/o asociada a terceros, el servicio de operación 
y mantenimiento de instalaciones de transporte de energía eléctrica; y la 
ingeniería, y el asesoramiento vinculados; comprendiendo en ello los estudios 

eléctricos, el diseño, el montaje, la puesta en marcha y los ensayos, de 
instalaciones eléctricas, de sistemas de comunicaciones, de sistemas de 

protecciones, de sistemas de mediciones, de sistemas eléctricos de potencia, y 

de sistemas de control asociados”.- 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión 
siendo las 11,45 hs.- 
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En mi carácter de Escribana Titular del Registro Notarial 235 ¿de E Capital! Er ICO: Qué, 
eS Y 

la presente fotocopia de “Acta de Directorio N* 146”, que consta de una fojas, es fiel a su 

original, corriente a fojas 64, del Libro de Actas de Directorio N* 3, perteneciente a la | 

     
   
   

   
   

    

“EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELECTRICA POR DISTRIBUCIÓN! 

TRONCAL DE CUYO S.A. (DISTROCUYO S.A.J%, inscripta a fojas 21, 27 y 32, del 

Legajo N” 3.327 del Registro Público y Archivo Judicial, Comercio y Mandatos de 

Provincia de Mendoza, que tengo a la vista, DOY FE.- Mendoza, 3 de Mayo de 2.007.- 

ese 
ERTIFICACIONES ZO : 

Serle F : 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

El COLEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, República Argentina por intermedio 

del Consejero de Circunscripción en virtud de las facultades que le acuerdan la Ley 3058, el 

Decreto 2852/65, LEGALIZA la firma y sello del Notario don 
3 HA : 
CECILIA pr

 

, obrantes en el documento 
NAS 

anexo presentado en el día de la fecha bajo el N%. .. Serie 

Lo
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por concordar con las registradas en este Consejo.- 

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del documento.- 

MENDOZA "703 die mayo de 2007 
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1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA   

El presente documento público A A a - 

SILVESTRE EDUARDO PEÑA Y LILLO 
2. Ha sido firmado por     

  

  

  

  

  

3. Quien actúa en calidad de CONSEJERO - 

4. Lleva el sello / timbre de PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN a 

En MENDOZA 6 Eldía 04/05/2007.-   

  

  Por EL. . COLEGIO DE ESCRIBANOS DE MENDOZA EN REPRESENTACIÓN DEL 

  

10 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO DA 
(Convenio 02/09/2003) ATT 

EDO Ce Bajo el número: 98480/2007/01 >    

   

e   9, Sello / Timbre : 10. Firma 

LUIS JOSE PUGNTEFAZANO 
PROTESORERO 
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“SH MRE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO E INTEGRACIÓN 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

No. (3 Z6B, 12007 DGDOR 

Quito, 26 de abril de 2007" * 

Señor Doctor 

Mario Tobar Estrella 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En relación a su comunicación del 12 de abril del año en curso, me es grato 

certificar que la señora licenciada Julia Bernardita Romero Kramarenko de Battiston, es Cónsul 
ad-honorem de la Embajada del Ecuador en Mendosa, Argentina. 

Aprovecho la ocasión para expresarle las seguridades de mi más alta y distinguida 

consideración. 

2 Luis Arellano Jibaja, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

ENCARGADO 

  

Ave. 10 de Agosto y Carrión. Telf.: 2993 284 - 2993 200. Fax: 2993 273. Quito-Ecuador. www.mmrree.gov.ec 

 



Dr. Remigio Poveda Vargas 
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Dr. Remi 

V 
gio Poveda Vargas 

RAZÓN DE MARGINACIÓN .— Con esta fecha tomo nota al margen en la 

matriz del PFROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS RELATIVOS (A LA 

DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA DISTROCUYO S.A, protocolizsda en 

esta Hoteria, «el once de mayo del dos wil siete, de la 

RESOLUCION Ho.07.09.1._72425, emitida por la SUPERIETENECIA DE 

COMPAÑIAS, el cuatro de Junio del dos mil siete, mediante la 

cual e RESUBIVE ARTICULO PRIMERO, CALIFICAR de suficientez loz 

documentos otorgados en el exterior; Y, sutorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañia 

extranjera EMPRESA DE TRANSPORTE DE EMNERICIA ELECTRICA FOR 

DISTRIBUCION TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANONIMA (DISTROCUYO 5.4.3, 

con srreglo sa sus proplos estetutos, en cuento no se opongan Aa 

las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder 

otorgado a 

señores: H 

y Edgardo 

  

Notaria Y 

julio del dos mil 

  

través del Presidente del Directorio, a fevor de loz 

éctor Alberto Conella, Alejandro Neme, Néstor Cranero 

fonoll, de nacionelided argentina. Quito a tres de 

siete. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE HBAESGIHACION.- Con esta feche tomo nota al mescgen en la 

matris de: PROTOCOLIZACIÓN —DE DOCUMENTOS —RELATIVOS (A LA 

DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA DISTROCUYO S.A., protocolizada en 

esta Hotaría, «el once de mayo del dos dail siete, de la 

RESOLUCION No.08.0.14.1552, emitida por la SUPERINTENECIA DE 

COMPAÑIAS, el ocho de mayo del dos mil ocho, mediante la cual se 

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. DEJAR sin «efecto en todas Sus 

partes las Resoluciones Nos.07.0.14.007425, de cuatro de junio 

del dos mil siete y 08.0.14.1210 de catorce de abril del dos mil 

ocho; y, ARTICULO SEGUNDO. CALIFICAR de suficientes los 

documentos Otorgados en el exterior, Y, autorizar el 

establecimiento de la sueursal en el Ecuedor a lea compañía 

extranjera EMPRESA DE TEANSPORTE DE ENERICIA ELECTRICA POR 

DISTRIBUCION TROHCAL RE CUYO SOCIEDAD ANONIMA (DIETROCUYO £.A.), 

con arreglo a sus propios estatutos, en cuento no se opongan a 

las leyes ecustorianas, y, calificar de suficiente el Poder 

ye otorgado a trevés del Presidente del Directorio, a fevor del 

señor Alejandro Neme de necionalided argentina, guien ha 

acreditedo el cumplimiento de lo dispueste en (loz artículos 148 

la Ley de Compeñisz y 39%, numersl 1Y, de la Ley de 

Extranjeria. Quito a nueve de mayo del dos mil ocho.- 
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Dr. Rensigio Poveda Y, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. hd
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOW QUITO 

  

EDO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

MIE QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO del SR. SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 08 de mayo del 2.008, bajo el número 1415 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 
Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE 

LA SUCURSAL EN EL ECUADOR la Compañía Extranjera “ EMPRESA DE     

      

    

CUYO SOCIEDAD ANÓN] ¡TROCUYO $; la calificación del PODER 
otorgado a través del Pyg e de e a ór 1 ALEJANDRO NEME, 
efectuadas el 11 y 29 de'maya-de Ir JE SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Q ] YA RGAS;, y, 
del Distrito Metr 

             

     

>, DR. FELIPE, ITURRALDE DÁVALOS, 
£ puesto en el No O TERCERO de la 

RECÍS RADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO.- 

HG1g.- 

 


